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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 15-mar.-22. A Despacho del señor Juez, el escrito por 
medio de cual se aportó avaluó del vehículo trabado en litis. Queda para proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 643  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: William Andrès Vásquez Díaz sucesor procesal de Shirley Díaz 
Aricapa, Danny Joan Vásquez Díaz  

Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00277-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

               

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandante, enviado desde el correo (oscar.cortazar@cygabogados.com.co) el día 08 de 

marzo de 2022 a las 13:02 p.m., en donde aporta el avaluó comercial del vehículo trabado en litis, 

el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado. En atención a lo solicitado, el Juzgado 

procederá a correrle traslado del mismo por el término de tres (03) días hábiles de conformidad con 

lo establecido en el artículo 444 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO al avaluó comercial presentado por la parte actora por valor de 

$11.170.000.00, correspondiente al vehículo marca, Chery, línea. Yoya, modelo 2017, placas. 

CEW392, cilindraje. 1497, clase. Camioneta Pasajeros, por el término antes indicado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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